
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-06017150-APN-GA#SSN - MODIFICACIÓN DEL R.G.A.A. - PUNTOS 30, 35 Y 39

 

VISTO el Expediente EX-2019-06017150-APN-GA#SSN, la Ley N° 20.091, los puntos 30, 35 y 39 del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014), y

CONSIDERANDO:

Que como función principal, esta Superintendencia tiene la de velar por la solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Que la estructura de inversiones debe receptar los principios de liquidez, solvencia y rentabilidad previstos en el 
artículo 35 de la Ley Nº 20.091, resultando suficiente garantía para el mercado asegurador y/o reasegurador.

Que con la finalidad de erradicar obstáculos de carácter burocrático, resulta necesario realizar un reordenamiento 
y una evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia de la normativa vigente.

Que se advierte la existencia de normas de carácter transitorio, que dificultan la dinámica y el funcionamiento del 
sector asegurador.

Que oportunamente estas medidas transitorias se dictaron sobre inversiones mantenidas hasta el vencimiento, con 
el objetivo de minimizar el impacto negativo de los acontecimientos económico-financieros acaecidos hacia fines 
del año 2019 y que se fueron profundizando en los años subsiguientes.

Que fundamentado en los impactos económicos, financieros y de solvencia derivados del referido escenario, 
se dictaron -y prorrogado sucesivamente- más medidas transitorias, tendientes a minimizar situaciones que a la 
fecha no resultan motivo suficiente para justificar su mantenimiento.

Que estas sucesivas prórrogas generaron distorsiones en la realidad económica, financiera y de solvencia de la 
industria aseguradora, impidiendo establecer un horizonte claro de resolución para avanzar en un plan que 
permita incorporar estándares internacionales en relación a normas de información financiera y de solvencia.



Que dichas medidas transitorias, prorrogadas por las Resoluciones RESOL-2023-277-APN-SSN#MEC y 
RESOL-2023-283-APN-SSN#MEC, de fechas 14 de junio y 21 de junio respectivamente, finalizaron su vigencia 
tras el cierre de los Estados Contables al 30 de junio de 2024.

Que, en esta instancia, corresponde evitar la prórroga de disposiciones transitorias y sincerar la situación de 
solvencia y garantía real del mercado asegurador y reasegurador bajo los criterios mínimos, como inicio de un 
proceso de elaboración y adopción de nuevos estándares.

Que la decisión de valuar inversiones mantenidas hasta el vencimiento debe responder a la necesidad de cumplir 
adecuadamente al principio de calce de tasa, plazo y moneda entre los activos y los pasivos de las entidades.

Que el régimen de capitales mínimos debe representar la capacidad real de hacer frente a los compromisos 
derivados de los desvíos que puedan presentarse, y a su vez servir de garantía a la continuidad y la estabilidad de 
las aseguradoras y/o reaseguradoras.

Que el estado de cobertura de compromisos con los asegurados (artículo 35 de la Ley N° 20.091) debe cubrir en 
su totalidad los importes consignados en sus estados contables en concepto de “Deudas con Aseguradoras”, 
“Deudas con Retrocesionarios” y “Compromisos Técnicos”, deducidas las disponibilidades líquidas, con las 
inversiones y activos admitidos claros, en los que se pueda apreciar la solvencia real.

Que los precios de los activos se encuentran en un proceso de recuperación con altibajos; por lo que, en un 
contexto de adecuado calce con sus pasivos, es menester -en términos de relaciones técnicas- adoptar un 
mecanismo que estabilice dichas variaciones.

Que a los efectos de la determinación del capital computable para el cálculo de capitales mínimos del artículo 30 
de la Ley N° 20.091, resulta necesario clarificar que los inmuebles de uso resultan un importante componente de 
los bienes de capital, definidos como aquellos bienes utilizados  necesariamente para producir y vender bienes y 
servicios, diferenciándolos de aquellos inmuebles de inversión destinados a generar rentabilidad.

Que en relación a ello, resulta necesario diferenciar su computabilidad en la relación técnica de capitales 
mínimos, a los efectos de considerar a los inmuebles de uso como un bien de capital y a los inmuebles de renta o 
venta como una inversión.

Que dentro de este contexto de estabilización de la macroeconomía, resulta necesario una aplicación gradual de 
los impactos relacionados a los límites y criterios en el Estado de capitales mínimos y Cobertura del artículo 35 
de la Ley N° 20.091, a la luz de lo establecido en virtud de las Resoluciones RESOL-2023-277-APN-SSN#MEC, 
RESOL-2023-283-APN-SSN#MEC y RESOL-2024-181-APN-SSN#MEC, de fechas 14 de junio, 21 de junio y 
11 de abril respectivamente, hasta el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2026.

Que frente al descenso significativo del índice de inflación durante 2024, y los pronósticos que indican que 
continuará en franco descenso, para la acreditación de capitales mínimos por primas y siniestros resultaría 
incongruente castigar su acreditación considerando valores ajustados, con lo cual es menester que sean 
considerados a valor histórico.

Que la Gerencia de Evaluación ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos se ha expedido en su ámbito competencial.



Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 67 inciso b) de la Ley Nº 20.091

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyanse los incisos h) e i) del punto 30.2.1. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), por los siguientes:

“h) Inmuebles de renta o venta que excedan el SESENTA POR CIENTO (60%) del capital a acreditar.

i) Para el caso de las reaseguradoras, los Inmuebles de renta o venta que excedan el SESENTA POR CIENTO 
(60%) del capital a acreditar.”.

ARTÍCULO 2°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que las aseguradoras y reaseguradoras que por la 
aplicación de los incisos h) e i) del punto 30.2.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) registren, al cierre del período finalizado el 30 de 
septiembre de 2024, exceso del rubro Inmuebles, podrán valerse de las siguientes pautas:

i. Diferir el exceso en OCHO (8) trimestres a partir de los Estados Contables cerrados al 30 de septiembre de 
2024 inclusive.

ii. Al cierre de cada uno de los trimestres, se podrá restar del exceso inmueble determinado, el resultante de 
multiplicar dicho exceso por el cociente que surja de dividir la cantidad de trimestres restantes al 30 de junio de 
2026 por OCHO (8).

iii. Para los estados contables cerrados al 30 de septiembre de 2024 se deberá consignar SIETE (7) trimestres 
restantes, e irá disminuyendo la cantidad de trimestres a computar por cada trimestre transcurrido.

iv. El importe calculado se deberá incorporar en el Estado de Capitales Mínimos como un “Mas: Otros” a los 
efectos de determinar el capital computable.

Este diferimiento sólo será de aplicación para inmuebles cuya fecha de escrituración sea anterior al 30 de 
septiembre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el inciso j) del punto 35.8.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), por el siguiente:

“j) Inmuebles situados en el país para uso propio o edificados sobre lote propio, hasta un máximo del TREINTA 
POR CIENTO (30%) y hasta un máximo del SESENTA POR CIENTO (60%) para los inmuebles de renta o 
venta, ambos límites sobre los conceptos enumerados en el punto 35.6. del presente Reglamento. Quedan 
excluidos para el cálculo de la situación de cobertura los Inmuebles con dominios imperfectos y aquellos que no 
cumplan con lo establecido en el punto 39.1.2.3.1. del presente Reglamento.”.

ARTÍCULO 4°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que las entidades que por la aplicación del inciso j) 
del punto 35.8.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 
6 de noviembre de 2014) registren, al cierre del período finalizado el 30 de septiembre de 2024, exceso del rubro 



Inmuebles, podrán valerse de las siguientes pautas:

i. Diferir el exceso en OCHO (8) trimestres a partir de los Estados Contables cerrados al 30 de septiembre de 
2024 inclusive.

ii. Al cierre de cada uno de los trimestres, se podrá restar del exceso inmueble determinado, el resultante de 
multiplicar dicho exceso por el cociente que surja de dividir la cantidad de trimestres restantes al 30 de junio de 
2026 por OCHO (8).

iii. Para los estados contables cerrados al 30 de septiembre de 2024 se deberá consignar SIETE (7) trimestres 
restantes, e irá disminuyendo la cantidad de trimestres a computar por cada trimestre transcurrido.

iv. El importe calculado se deberá incorporar en el Estado de Cobertura, en el Sub Total (a) rubro Mas - Otros 
(Detallar V), con la descripción “Exceso de Inmuebles 35.8.1.”, a los efectos de determinar el superávit o déficit 
del Estado de Cobertura.

Este diferimiento sólo será de aplicación para inmuebles cuya fecha de escrituración sea anterior al 30 de 
septiembre de 2024.

ARTÍCULO 5°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que los títulos que al 30 de junio de 2024  se 
encontraban valuados a valor técnico deberán adecuarse a los límites establecidos en la normativa vigente; a cuyo 
efecto podrá utilizarse el siguiente cronograma:

1) Adecuación inciso a) del punto 39.1.2.4.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014). La tenencia de inversiones contabilizadas a valor 
técnico, excluidos los inmuebles, no podrá exceder:

i. el 75% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 31/12/2024.

ii. el 70% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 30/06/2025.

iii. el 65% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 31/12/2025.

iv. el 60% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 30/06/2026.

2) Adecuación  inciso b) del punto 39.1.2.4.1.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014). La tenencia de inversiones contabilizadas a valor 
técnico, excluidos los inmuebles, no podrá exceder:

i. el 65% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 31/12/2024.

ii. el 55% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 30/06/2025.

iii. el 45% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 31/12/2025.

iv. el 35% de su cartera de inversiones al cierre de los Estados Contables del 30/06/2026.

Para aquellas entidades que se enmarquen en la adecuación establecida en los párrafos anteriores no será de 
aplicación lo dispuesto en el punto 39.1.2.4.1.3. – Enajenación – hasta el 30 de junio de 2026.  En este caso 
deberán informar en notas a los estados contables detalle de la especie, fecha de pase, cantidad de valores 



nominales, cotización  de mercado y la valuación técnica a la fecha del pase.

Las incorporaciones de títulos, a partir del 1 de julio de 2024, deberán ajustarse a la normativa vigente.

ARTÍCULO 6°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que, a los fines de adecuarse a los límites 
establecidos en el inciso e) del punto 39.1.2.4.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), se establece la modificación del tope previsto 
según el siguiente cronograma de adecuación gradual hasta el 30 de junio de 2026:

i. Al cierre de los Estados Contables del 31/12/2024 no puede verificarse una diferencia superior al 65% entre el 
valor técnico contabilizado y el valor de cotización a dicha fecha del título respectivo.

ii. Al cierre de los Estados Contables del 30/06/2025 no puede verificarse una diferencia superior al 50% entre el 
valor técnico contabilizado y el valor de cotización a dicha fecha del título respectivo.

iii. Al cierre de los Estados Contables del 31/12/2025 no puede verificarse una diferencia superior al 35% entre el 
valor técnico contabilizado y el valor de cotización a dicha fecha del título respectivo.

iv. Al cierre de los Estados Contables del 30/06/2026 no puede verificarse una diferencia superior al 20% entre el 
valor técnico contabilizado y el valor de cotización a dicha fecha del título respectivo.

ARTÍCULO 7°.- Dispónese que, en lo atinente a la determinación del total de inversiones y hasta los estados 
contables cerrados al 30 de junio de 2026, a los fines del cumplimiento de los porcentajes mínimos establecidos 
en los incisos l) y m) del punto 35.8.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) los activos valuados a valor técnico serán considerados a valor 
de mercado.

ARTÍCULO 8°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que para el cálculo del inciso b) del punto 39.11.2. 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre 
de 2014), la base de cálculo para la previsión debe constituirse por el CIENTO POR CIENTO (100%) de los 
premios impagos al cierre de ejercicio o período, cuya antigüedad supere los días según el siguiente cronograma:

1. premios impagos cuya antigüedad supere los CIENTO SESENTA (160) días al cierre de los Estados Contables 
del 31/12/2024.

2. premios impagos cuya antigüedad supere los CIENTO CUARENTA (140) días al cierre de los Estados 
Contables del 30/06/2025.

3. premios impagos cuya antigüedad supere los CIENTO VEINTE (120) días al cierre de los Estados Contables 
del 31/12/2025.

ARTÍCULO 9°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que las entidades que por la aplicación del inciso 
m) del punto 30.2.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de 
fecha 6 de noviembre de 2014) registren, al cierre del período finalizado el 30 de septiembre de 2024, exceso del 
rubro Créditos, podrán valerse de las siguientes pautas:

i. Diferir dicho exceso en OCHO (8) trimestres a partir de los Estados Contables cerrados al 30 de septiembre de 
2024 inclusive.



ii. Al cierre de cada uno de los trimestres, se podrá restar del exceso de Créditos determinado, el resultante de 
multiplicar dicho exceso por el cociente que surja de dividir la cantidad de trimestres restantes al 30 de junio 
2026, por OCHO (8) trimestres.

iii. Para los estados contables cerrados al 30 de septiembre de 2024 se deberá consignar SIETE (7) trimestres 
restantes, e irá disminuyendo la cantidad de trimestres a computar por cada trimestre transcurrido.

iv. El importe calculado se deberá incorporar en el Estado de Capitales Mínimos como un “Mas: Otros” a los 
efectos de determinar el capital computable.

ARTÍCULO 10.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Dispónese que las aseguradoras que por la aplicación de los 
puntos 35.10.1. y 35.10.3. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 
de fecha 6 de noviembre de 2014) registren, al cierre del periodo finalizado al 30 de septiembre de 2024, exceso 
del monto activado por premios a cobrar de cada ramo eventual, neto de intereses a devengar y previsiones por 
incobrabilidad para el cálculo de cobertura, podrán valerse de las siguientes pautas:

i. Diferir dicho exceso en OCHO (8) trimestres a partir de los Estados Contables cerrados al 30 de septiembre de 
2024 inclusive.

ii. Al cierre de cada uno de los trimestres se podrá restar del exceso del monto activado por premios a cobrar 
determinado, el resultante de multiplicar dicho exceso por el cociente que surja de dividir la cantidad de 
trimestres restantes al 30 de junio de 2026 por OCHO (8) trimestres.

iii. Para los estados contables cerrados al 30 de septiembre de 2024 se deberá consignar SIETE (7) trimestres 
restantes, e irá disminuyendo la cantidad de trimestres a computar por cada trimestre transcurrido.

iv. El importe calculado se deberá incorporar en el Estado de Cobertura, en el Sub Total (a), rubro Mas - Otros 
(Detallar V) con la descripción “Exceso de Deudores por Premio 35.10.1. y 35.10.3.”, a los efectos de determinar 
el superávit o déficit del Estado de Cobertura.

ARTÍCULO 11.- Dispónese que, para la determinación del Monto en Función a las Primas y Recargos de los 
puntos 30.1.1.2., 30.1.2.2. y 30.1.4. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN 
N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), así como también para la determinación del Monto en Función de 
los Siniestros previsto en el punto 30.1.1.3. de dicho cuerpo normativo, se calcularán todos los conceptos a 
valores históricos.

ARTÍCULO 12.- Dispónese que los Resultados de la Estructura Financiera serán expuestos en el Estado de 
Resultados en una sola línea, la cual incluirá al Resultado por Exposición a los Cambios en el Poder Adquisitivo 
de la Moneda (RECPAM).

De tal modo, el Anexo 15 (Resultado de la Estructura Financiera) no será parte integrante hasta los Estados 
Contables de dicha fecha. Lo mencionado en el párrafo anterior será al solo efecto de la exposición, 
manteniéndose el Plan de Cuentas Uniforme con la misma clasificación de la Estructura Financiera.

ARTÍCULO 13.- Establécese que las entidades que hayan optado por los mecanismos de diferimiento 
establecidos en la presente dejarán constancia en Notas a los Estados Contables, indicando el monto diferido al 
cierre de cada uno de los estados contables hasta el 30 de junio de 2026 en Capitales Mínimos y en el Estado de 
Cobertura, mediante la incorporación del siguiente cuadro:



 
Capitales 
mínimos

Estado de cobertura 
(Art. 35° de la Ley N° 
20.091)

 

a. Déficit / Superávit presentado
   

Diferimiento Exceso inmueble por la 
aplicación de los incisos h) e i) del punto 
30.2.1. e inciso j) del punto 35.8.1.

   

Diferimiento Exceso rubro créditos por la 
aplicación del inciso m) del punto 30.2.1.

   

Exceso DxP en cobertura por la aplicación 
de los puntos 35.10.1. y 35.10.3.

   

b. Total Diferimiento    

c. Déficit / Superávit sin diferimientos (a-
b)

   

 

ARTÍCULO 14.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

 

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.
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